
 

PROYECTO: “ADQUISICIÓN DE CELDA DE LÍNEA DE TRANSFORMADOR, CELDA DE TRANSFORMADOR Y CELDA DE ALIMENTADOR EN EL(LA) SET 

OLMOS EN 60KV, 23KV Y 10KV Y ACONDICIONAMIENTO PARA SU IMPLEMENTACIÓN, DISTRITO DE OLMOS, PROVINCIA LAMBAYEQUE, 

DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ETAPA 
COMPONENTE DEL 

PROYECTO 
ACTIVIDAD 

CONSTRUCCIÓN Subestaciones 

 Trabajos Preliminares 

 Desmontaje de Equipos en celda de línea transformador en 60 kV 

 Desmontaje de Equipos de celdas MT 

 Obras Civiles 

 Reposición de equipos de celda de línea transformador en 60 kV (tecnología A.I.S.) 

 Renovación de celdas MT metal clad (uso interior – container) 

 Suministro e instalación de tablero de control, protección y medición 

 Integración del equipamiento 

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

Subestaciones 
 Recepción y despacho de energía 

 Mantenimiento y limpieza de equipos electromecánico 

ABANDONO Subestaciones 

 Movilización de personal, equipos y maquinarias. 

 Cese de energía y desconexión 

 (permanente). 

 Desmontaje y demolición de obras civiles y electromecánicas 

 Recuperación de área impactada 

MODIFICACIÓN DEL PLAN AMBIENTAL DETALLADO (MPAD)  DE 

LA «SUBESTACIÓN DE TRANSMISIÓN OLMOS» 

ALCANCE: 

La SET Olmos se encuentra dentro del área de 

responsabilidad de la empresa Electronorte S.A. para las 

actividades de transmisión. 

Ubicación: Distrito: Olmos., Provincia: Lambayeque, 

Departamento: Lambayeque. 

LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO SEGÚN ETAPA SERAN LOS SIGUIENTES: 

COMPONENTES AMBIENTALES POTENCIALES A SER IMPACTADOS: 

La Modificación a la SET Olmos tiene niveles de impactos leves en el medio físico y social (no significativos). Pueden revisar la 

valoración de impactos en el informe de la versión electrónica de la Modificación del PAD, en la página del Facebook de Electronorte 

SA. 

El estudio lo pueden descargar de: https://drive.google.com/file/d/1sJhYNxEfqCV9LzG2XbABTMIRAeRwi3B1/view?usp=drive_link 
 

 

 

Registro N° 3616029): https://www.gob.pe/es/i/5188150 

¿CÓMO MANEJAREMOS LOS POTENCIALES IMPACTOS? 

Los Potenciales impactos de Modificación del PAD, se manejarán a través de los 
siguientes planes: 

 Plan de Manejo Ambiental para el medio físico 

 Plan de Manejo Ambiental para el medio social 

 Plan de Manejo Ambiental para el medio Biológico 

 Plan de Manejo de Residuos Solidos 

 Plan de Monitoreo Ambiental 
El estudio lo pueden descargar de: 
https://drive.google.com/file/d/1sJhYNxEfqCV9LzG2XbABTMIRAeRwi3B1/view?usp=
drive_link 

La versión electrónica de la Modificación del Plan Ambiental Detallado, puede ser consultada en el siguiente enlace web 
(ver Registro N° 4814870):  
 https://drive.google.com/file/d/1sJhYNxEfqCV9LzG2XbABTMIRAeRwi3B1/view?usp=drive_link  

Para remitir sus comentarios u observaciones al instrumento de gestión ambiental. Se debe descargar el Formato de 

Participación Ciudadana adjunto al siguiente enlace web: https://www.gob.pe/es/i/7643727 

Los aportes de la población pueden ser enviados al correo electrónico: 
consultas_dgaae@minem.gob.pe. 
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